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« Illa B(AitiaBla 1 d«lCódigo Civil),

8B PUBLICA LOG MAKTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

/RESICI NCIA DEL CONSEJO PE MIHISTHCS | que hayan de establecerse no es 
I tén en pugna o en contradif.ció?.

PARTE OFiCíAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- 
í orla Eugenia; Su Alteza Real 
.^1 Príncipe de Asturias e In 
tantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 11 de noviembre)
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con las contribuciones del Estado 
y con las cbligaciimes tributarias 
del Ayuiilamienío resp> cto de la 
B a cien da public;.',.

l e Beal orden lo oigo a V. E. 
para su tonocimiento y demás
efectos. Lies gua d? a V. E. mu
chos años.

Madrid 8 de Novi- mbre de 1926 
El Vicepresidente del Consejo Ministros 

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Ministro dé la Gobernación

PHEGiOS DK JNSEHíJiON

Los «diet X j annneíM oficiales y par 
ctcniares qae sean de pago, satt farán 
ciwj C’iMui. ioa de pe'-eta vor 
los annncks indicíales a razón i i tres 
céntimos de peseta también por palabra ; 
debiendo lo i interesados acreditar antea 
de la publicación por medio de ¡acf'rres- 
poudier.te cirta de pago, haber s? tiste 
cho su imp trte en la Depositar a de 
fondos provinciales, sin cuye tro'-isit 
no se insert irán.

ADV«KT<X«A
No se adn itirán. para la lastre!on 

comunicaciones que no vengan rag stra 
das del Gobierno de Provincia.

3e suscribo en la Contaduría da la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción «a adelantado; por lo tan' o sólo se atenderán las su* 

prlpcíones que vengan aeomp>áadaB do su im.port8,di blondo haoario loa do 1 Jer* 
de la Capital, por medio do libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil co 
bro.

ii' 
g

ADMINISTRACIÓN CENTRAL WMÍNSTRACION MUNICIPAL

Se acordó igualmente consig
nar en dicho presupuesto las cíen 
pesetas que corresponde por casa 
habi! í ;ión a la ra. Maestra.

Se acordó igualmente a petición 
del interesado relevar al Sr. De 
pesitario Municipal (se dos comi
siones anuales a la Capital de pro 
vlncia.

Qued • conforme la Corporación 
en aumentar al Alguacil del Ayun
tamiento y en dicho presupuesto 
diez pt setas solicitadas de la con
signación anterior.

Y se levantó la sesión para con
tinuarla al siguiente día.

1894

para notificar por medio del 
Boletín Oficial» a foro'sieros la 

providencia de segundo grado

Don Pascual Esteban Ocón, Re
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Entrena

Sesión ordinaria del 10 de mayo 
de 1926.

2726

Presidencia del 
Conseco de Ministros

1690 i

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: Vistas las Cartas 

municipales formuladas por el 
Ayuntamiento de Sorzano (Logro- 
fio):

Resultando que en su formación 
se han cumplido los requisitos se
ñalados y exigidos por los artícu
los 142 y siguientes del Estatuto 
Municipal:

Considerando que el Real de
creto de 14 de Febrero del pasa
do año dispone que cuando se so
licite la aprobación de una Carta 
idéntica a otra anteriormente con
cedida a otra Corporación muni
cipal podrá ser aquélla aprobada 
sin otro trámite que el de la co
rrespondiente propuesta, que ele- ; 
vará el Ministerio de la Goberna- ; 
ción; hallándose en este caso las j 
reseñadas, por su identidad con j 
las aprobadas por los Reales de j 
cretos de 19 y 27 de Abril y 11 de i 
Mayo del pasado año. ।

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser» J 
vido aprobar las Cartas munici- ■ 
pales adoptadas por el Ayunta- í 
miento que arriba se menciona, | 
sin más limitación que la de que J 
la cobranza de los impuestos se I 
ha de realizar, aunque con toda I 
libertad en la elección, dentro de |

TORRECILLA 
SOBRE AL, ES ANCO

Extracto, que forma el Secrehirio 
que suscribe, de los acuerdos adop
tados por el Ayuntamiento pleno, 
de esta villa durante el tercer cua
trimestre del actual año, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artí
culo 227 del Estatuto municipal vi
gente y el artículo 2.° regla 0.^ pá
rrafo 2.® del Reglamento de Fun
cionarios Municipales de 23 de 
agosto de 1924.

Presidente: D. Benigno Ibarra. ■ 
Fué aprobada el acta anterior. 
Se acordó en vista del estado 

en que se encuentra el edificio 
“Herrería'* enajenarlo en pública 
subasta, encargando a la Comi
sión permanente la formación del 
pliego de condiciones y el Alcalde 
para con una Comisión del Ayun

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
aescubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satifacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho-
ras; advírtiéndoles que, de no 

tamienro y el Secr íario verifiquen ; verificarlo, se procederá inmedia- 
la subasta. ? tameníe al embargo de todos sus

À continuación fué aprobado el ; bienes, señalando al efecto las fin- 
presupuesto municipal ordinario ■ cas que han de ser objeto de eje-

Sesión de 9 mayo 1926

Presidente D. Benigno Ibarra 
Martínez.

Fueron revisados y aprobados 
los acuerdos tomados por ja Co
misión Permanente desd i la última 
reunión del anterior cuatrimesír?.

Se acordó en cuanto a la recla
mación verbal hecha por el cobra
dor de la Empresa que suministra 
el flúido para el alumbrado público 
de esta villa, pidiendo aumento de 
pago por tal concepto desdi el 
mes de noviembre de 1925, no ac
ceder a ello, en cuanto al tiempo 
vencido por falta de comunicación 
oportuna, y para lo sucesivo y a 
fin de poder entrar en el aumento 
se p’’ecisa entrar en negociaciones 
condicionales con dicha empiesa.

Se acordó consignar en el pre
supuesto para el próximo ejercicio 
lo correspondiente a l.i Inspección 
municipal de Sanidad si así se 
conviene con los pueblos que

para el próximo ejercicio de 1926- 
27 quedando nivelado y ascen
diendo a un total de seis mil cien
to noventa y nueve pesetas y siete 
céntimos, acordando se exponga 
al público por quince días y fini 
dos se envíe copia certificada al

5 cución, y se expedirán los oporíu- 
J nos mandamientos al señor Regis- 
■ trador de la Propiedad del partido 

para la anotación del embargo.
y hallándose comprendidos entre 

los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a

; Ilímo. Sr. Delegado de Hacienda * coníinuación se expresan, cuyo
de esta provincia a sus efectos.

Se acordó que D. Gaspar Mar
tínez forme p=iríe Jel Suceío Peri- 
cidl.

Se acordó igualmente proceder 
a la construcción de dos abreva- 

' deros para las caballerías y que el 
. Señor Alcalde gestione sus prime- 
■ ros trabajos, para proveer en cuan- 
i lo a forma de satisfacer los gastos }

domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pré
senle, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial»
de la provincia según dispone el 
art. 142 He la Instrucción
abril de 1900, a saber:

de 26 de

Pesetas

1

los métodos que señala el Estatu- |
to, y siempre que las exacciones | comprenden el partido. «

1

y demás, despues.
Se levantó la sesión por no 

ber más asuntos.
Torrecilla sobre Alesanco, 

mayo 1926.
Elias Martínez.

V.® B.”
El Alcalde, 

Benigno Ibarra.

ha

‘«i

i

Petra Apellánig 
Justo A'’évalo
Pablo Angulo 
Pajael Arjona 
Antonia barragán 
Eduardo Blanco 
Marcial Barilonga 
Manuel Crespo 
Gregorio Corral 
Agapito Hernández

2‘61
5‘61
3‘81

231'54
4‘46
3‘76
996

2‘39
rô5
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Andréfi Fernández .2'804 -- O
Bo)i'Jacií> de:- 4 -

Fleuterío Fcj na ndez 
José i^ernándéi-

2’ ■
7 56

Florentino Fernández 4 "Sí

\ aria
AlUlan Fernández

2‘72
2‘7c

Tomás (Tomcc 1*79
León González 2’29
Pamos García 3’^9
Apolinar García 
Benito García

2'07
3'10

Pedro Gonzálz 6'42
Paula García
Clemente Hurtado 5 9 .
Victor Justo Jubera 7‘62
Víctor Justo Martínez 2‘45
Isidoro Jalón 2'89
Angel López 
Juan Mera

2'72 
7‘34

Gil Martínez 
Peonar do '• oreno 
Bonifacio lAartínez 
Vicente Martínez

1‘74 
bT6 

13‘07
8'93

Santos Muro 6*81
Sinforiano Medrano 6‘57
FaustÍ7ia Martínez 16‘61
Dionisio z^nro 
Antonio Novajas
Dartolome Nájera
José Novajas 
Antonio Padilla 
Francisco Paternina

3‘43 i 
2 07 < 
3‘48 ;
5‘99 ,

Entrena, a 14 do junio de 1926. 
El Recaudador, 

pascual Esteban,

Margarita Pérez 4‘/9
Pedro Pérez 2‘99
Domingo Padilla 2‘61
Pedro Padilla 2*34
Valentina Padilla 1*85
Carmen Ramírez 4'56
Sandalio Ramírez 3'81 -
Narciso Rodríguez 2‘18
María Nieves Rodríguez 2‘5ó
Raimundo Ramírez 2‘94
Ignacia Romero 2‘56
Bernardino Romero {V ay or) 5‘97
Bernardino Romero (menor) 3*97
Juan Plomero -.‘>1
Rufino Romero 2‘01
Juan Romero 5‘10
Felipe Romero 2‘72
Angel Romero 2‘7d
Pedro Romero 4*84
Francisco Ramírez 5*06
Evaristo Ramírez 7‘24
Antonio Segura 8*43
Juan Cruz Sáenz 11*05
Narciso Salinas F99
Cayo Santaolaya 2*99
Niginio Sáenz 5*76
Maximino Soto 10*89
Enrique Tosantos 6*48
Juan Tejador 5*00
Victoriano Ulecia 2*61
Aureliano Raquero 3*48
Safitos Vallejo 6*26
Inocente Vallejo i *79
Eusebio Ulecia 1*91
Isabel Usus , 1*91

AdministrâCiàn -e Justicia

2738 
CAL,'HORRA

Don Leocadio Támara Garcf.r J ez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

HAGO SABEP: Que en este 
J‘ 7^ :d » sigue!' aU'OS de juicio, 
dec' jrc* vo de rnayor cuoniia, hoy 
en pCí'íodo de ejecución de senten- • 

instados per el Procurador D. : CíS
Luis Angel de Ga ro en nombre ; 
de O. Ceferino Moreno Olazábal =. 
Factor General de la Sociedad ; 
MercanOl ’‘Moreno y Compañía*‘ 
contra L'oña Leopoldina y Don ; 
Leopoldo ArvnzaPd Castillo, so- ? 
b e reclamación de diez mil echo ! 
cientas , doce pesetas veinticinco 
céntimos, habiendo acordado sa
car a la venía en pública subasta , 
por lotes y término de veinte d^as 
los bienes siguientes, ‘líos en el, 
término municipal de esta ciudt^d;

Primer lote
Olivar en la Alg/irrada, con cua

É

renta y seis pi s, de cabida una 
fanega, linda Norte Severo Martí
nez, Sur Serafín Olave, Fste y 
Oesle los mismos respectiv?í’iieníe; 
valor*'do en seUcienías cincuenta 
pesetas.

Heredad en L arrate, donde di
cen camino de los Hornos, de ca- 
bida dos yugadas próximamente; 

30 81 í linda Norte Heredeios de Irene Te
jada, Sur los de loaquín Fernán
dez de Medrano. Este camino de 
los Ho-nos y cuesta del Rebollo y 
Oesfe Manuel Reboles; tasado en 
ciento cincuenta pesetas.

Segundo lote
Heredad en Larrate, de cabida 

cinco fanegas; linda a Norte Here
deros de Aníonio Oleran, Este los 
de Miguel Miianda, Sur la Caña
da y Oeste vía férrea de Tudeia a 
Bilbao; valorado en ciento cin
cuenta pesetas.

Cliver en término de Larrate, 
con íreinla y cuatro pies de cabida 
una fanega cuatro '.elc í ines; linda 
a Norte Penro B‘lioso Sur Matías 
Medin veitia, y Oeste herederos 
de Gaspar Marín; valorado en 
ochenta pese as.

Tercer lote.
Olivar en ti Planillo con nueve 

pies, de t¿ bida fanega y media; 
linda a Norte y Sur testamentaria, 
Este rio de la Calzadla y Oeste 
Tornas Rodríguez; valorada en 
trescientas pes-. í s.

Heredad en la Piaña, de cabida 
cincuenta y tres áreas cincuenta y 
siete centiá cae; linda a Norte Do
nato Gil, Sur Juan Moreno, Este 
Venancio Pérez y Oeste Leandro 
Anlonanzas; vaharada en cincuen
ta pesetas.

Cuarto lote.
Heredad en la Lastra, de una fa

nega d¿ cabida, con treinta y tres 
olivos; linda a Norte camino de 
Pradejón, Sur río que la riega, Fs- 
t • Man el .•.íl y Oeste río de riego 
valorada en cien pesetas.

Quin'o lote
Heredad en Torillo o Aneares, 

de cabida seis celemines, linda a 
Norte madre de Riberoyas, Sur

Ceferinn M'.r.no, Este Aquilino 
Ghtiér^ z y Oeste Míu ud Barco; 
valorad » ¿n cuatrocientas pesetas.

Heredad en Meanos, de cabidu 
dos fanegas; linda a .Norte Trifón 
Redruejos, Sur Andrés Sauz, Este 
la carretera y Oeste herederos de 
Feliciano Aguiriano; valorada en 
desciendas pesetas.

Sexto lote.
Olivar en el Blanquillo de cabi* 

di diez celemines, linca a Norte y 
Ceste Sai.los Herce, >ur Grego- 
ria Martínez y Oeste Narciso Díaz 
de Rada; valorado en doscientas 
cincuenta péselas.

Séptimo lote.
Heredad en Oyambazos de ca- 

bi-o cuatro fanegas linda a Norte 
regadío, Sur desaguadojo y Satui • 
Dino Ssn-ainaría, Este ría de Ma
yor y Oeste Emeterio Moreno; va- 
lo'ada en quinientas pesetas.

Heredad en Hoya oe Yubera de 
cabida treinta áreas, linda a Norte 
herederos de J( sé María Gandía, 
.'• ur Manuel Gil, Este Angel Esca
lona y Oeste Ramón Iriarte, valo
rada en mil quinientas pesetas.

Para el acto de la subasta se h i 
señalado el día once de Diciembre 
pioximo y hora de las doce de su 
mañana en la ' ala Audiencia de 
'SteJuzgado advirtiéndose: Que 
los Pcitedores depositarán previa
mente el diez por ciento de! tipo de 
tasación; Que no se admitirán pos 
turas que ho cubran las des terce
ra.i paries del /¡po de dicha tasa
ción y que nc se ha suplido la ful
ta d. timlac’ón. J

Dí'do en Caí ahorra a nueve de ■ 
noviembre de mil novecierdos 
veintiséis.

Leocadío Támara
El Secretario 
luris Maestre

LOGROÑO
2725

no, juez MuniciprT Suplente en 
ejercicio, en los autos de juicio 
verbi 1 de faltas que precede, se
guidos de oficio, entre partas, 
como repr^s^^ntante del Ministe
rio público, el Sr. Fiscal Munici
pal y como denunciados Nicolás 
Sagaboy, Manuel Bosco Fernán
dez, Julio Bosco Fernámtez y Ce- 
sár. o Prados, ya circunstanciados, 
sobre lesiones.

Piifte dispa.^iliva.—Fallo; Que 
debo condenar y con Rno a los 
de!:unciado.s .Nicolás Sagoboy, 
Manuel Bosco Fernández, Jubo 
Bosco Fernández y Cesáreo Pra-

lson Ciríaco Bóveda Bueno, Juez 
Municipal sup’ente en ejercicio, 
le Logroño.
Hago saber; Que en juicio ver- 

bol de faltas que desrmés se hará 
mención, ha recaído sentencia, 
cuyo ! noabezamiento y par.e dis- • 
positiva, sor como sigue:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de í^ogroño a treinta de Octubre . 
de mil novecientos veintiséis, 
el Br. Don Ciríaco Bóveda Bue- ¿

das, a la pena de quince días de 
a, resto menor cada uno y pago 
d Costas.—Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncie, mando y firmo — 
Giriaco Bovt da, y para su públi- 
cación, a los efectos de notifica
ción a dichos denunciados rebel
des, cuyo paradero se ignora, se
gún previene la Ley de Enjuicia
miento ('riminal, expido el pre
sente que firmo en Logroño a 
ocho de Noviembre de mil nove
cientos veintiséis.

Ciríaco Bóveda
P. S. M.

Luis Inchaurralde

2734
NAJERA

Por providencia del Señor don 
Pedro b'ubio Arratia, Juez muni
cipal de esta Ciudad, se sacan a 
pública subasta por término de 
veinte días, los siguientes bienes 
embargados a do,n Roque Manza- 
nedo Sáez para pago de la canti
dad de cuatrocientas pesetas y 
costas a que fué condenado a pa
gar a don Fernando Alvarez Za
patero en el juicio verbal civil ha
bido en este Juzgado.

Un mulo, de pelo negro, cerra
do, valorado en cuarenta pesetas, 
en jurisdicción de San Asensio, 
una viña al coto 12 ® núm. ochen
ta y tres en término Camino de 
Nájera, de una fanega y siete ce
lemines en 33-15 áreas; linda al 
Norte, Ildefonso Abales y Sur 
Valentín Rojas, con un capital im- 
p{>nible de quince pesetas, y 
lorada en doscientas pesetas.

El remate, se celebrará en 
estrados <!e este Juzgado el 

va-

los 
día

(

treíjta del actual a las once bajo 
las siguientes condiciones;

1 .^ No se admitirán posturas 
que j)o cubran las dos terceras 
partes del justiprecio.

2 .® Para tomar parte en la su
basta, deberá consignarse previa
mente ol diez por ciento por lo 
menos del valor de los bienes que 
sirve de tipo.

3 .° No existe título de propie
dad de la finca descrita, que podrá 
suplir el rematante a su costa.

Lo que se anuncia por el pre
sente, h ícieiido saber que ‘el se
moviente mencionado, podrá ver
se en el domicilio de don Agapito 
Fernández Cuadra vecino de Lo
groño.

Dado en Néjera a seis de No
viembre de mil novecientos vein
tiséis.

Î

El Juez municipal 
Pedro Rubio

El Secretario,
Ramón Bacigalupe

£
5 2715

Cédula de citación
Jiménez y Jiménez (Francisco), 

de 14 años, natural de Nájera (Lo-^
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Mancomunidad de Anguiano, Matute y Tobía

RELACION de las maderas y leñas coEcedidas por la Superioridad que han de enajenarse en segunda y pública 
subasta cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones inserto en los 
Boletines Oficiales números 93 de fecha 31 de Julio último y 94 de fecha 3 de Agosto últimos y el económico-admi
nistrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

MONTES Núm.de 
árboles. Especie Maderas

Ms. cúbicos

L í- ÑAS 
Gruesas i Ramaje 
Estéreos i Estéreos

Tasación

Pesetas
Ves, día y hora de la subasta Observaciones

Redonda y Valvanera
(< » » 400 i 300 1.280 Noviembre 22, a las 10 Sitio cima del Río

» too Roble » 400 i 500 1.560 “ 22, a las 10 y i Solana orodea
> Brezo » » 300 240 » 22, a las 11 El sitio que se designe

Serradero y Roñas 50 Hayas 60.264 150 i )) 891‘40 “ 22, a las 11 y i El Butrón

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adaptación de los montes de los pueblos al Estatuto 
Municipal y Real Decreto de 17 de Octubre de 1925.

Anguiano, 10 de Noviembre de 1926.
El Alcalde,

Manuel Soria

groño), hijo de Natalio y Quiteria, 
soltero, jitano, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en 
unión de su dicho padre Natalio 
Jiménez, ante la Audiencia pro
vincial de Teruel, dentro del tér
mino de diez días, por medio de 
Abogado y Procurador, en la cau
sa que se le sigue sobre hurto, en 
unión de ot^os, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar.
Teruel a 4 de Noviembre de 1926 

El Jnez de Instrucción 
Ilegible

2714
Junta Sindical del Colegio de 
Corredores de Comercio de

Logroño
Habiendo presentado re

nuncia de su cargo el que 
fue Corredor de Comercio 
de esta plaza, Don Juan Pa
lacios Sánz y entregado en 
el Registro Mercantil los li
bros de operaciones por él 
intervenidas, se hace públi
co por medio del presente 
anuncio, según dispone el 
artículo 67 del Reglamento 
de Bolsas vigente, para que 
los que se crean con derecho 
puedan reclamar ante los 
Tribunales, conforme a los 
artículos 94 y 946 del Códi
go, en el plazo de seis meses 
y transcurrido el cual sin 
que la fianza haya sido in
tervenida, será devuelta al ci
tado D. Juan Palacios Sánz. 
Logroño 10 de noviembre de 1926

El Síndico-Presidente, 
Mariano Ramírez.

1894

EDICTO 
para notifican por medio del 
« Boletín Oficial^ a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Pascual Esteban Ocón^ Re
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Medrano.

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al ano de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“P’^ovidcncia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2ó de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
uescubrimienío, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esía providencia, a fin de 
que puedan saíifacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; adviríiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 

su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 ^e la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Medrano, a 15 de junio de 1926 
El Recaudador, 

Pascual Esteban,

Basilia Egque'> ro 7‘13
Bernabé Montenegro 2‘26
Ciríaco Martínez 3‘48

Conde Rodezno 2‘03
Pélix Martínez 1‘78
Feliciana Sáenz 246
Gregorio García 3‘94
Ignacio Padilla 2‘34
Posé Montenegro 2‘55
Pulián Palón 1‘79
Julio Nestares 2‘20
Leandro Bíez 3‘69
Luis Martines 3‘3n
Manud Bastida 3‘44
Martin Rodrigues 2‘13
Marcelino Martinez 4‘29
María Martines 4‘85
Melitón Dies 4‘24
Pedro Briones .9*56
Pedro ülecia 1‘76
Rufina Diez 4‘08
Venancio Garda 1*88

ÁDMINISTRÁCIÚN CENTRAL

2/20
Ministerio de la

Gobernación
Dirección general de 

ADMINISTRACION
Según comunican las respecti

vas Alcaldías, en virtud de lo or
denado por el artículo 26 del Re

glamento de 23 de Agosto de 1924, 
y cor;o resultado de los concur
sos últimamente celebrados, han 
sido nombrados Secretarios en 
propiedad de los Ayuntamientos 
que se mencionan los individuos 
que aparecen en la adjunta rela
ción, sin quóTa publicación de los 
indicados nombramientos en la 
Gaceta de Madrid los covalide 
cuando estos hubieren recaído en 
personas que carezcan de las con
diciones legales.

Madrid, 4 de Noviembre de 
1926. — El Director general, R. 
Muñoz.

Provincia de Logroño

Muro, Torre y Jalón de Cameros 
(Agrupación), don Eustasio Sáenz 
Sáenz, Secretario de Santa María 
de Cameros, de la misma provin
cia e interino de la Agrupación; 
El Redal, D. César García Izquier
do y Balda, Real decreto de 16 
de Septiembre de 1925; Tricio, 
D. Higinio Andrés Moreno, Secre
tario de Andaluz (Soria).

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación Provincial

ANUNCIOS
La Comisión provincial acordó 

anunciar concurso para elsuminis- 
tro de dos mil cien naetros cúbi
cos de piedra en el camino veci
nal de Lardero a Entrena, los cua
les han de ser colocados en la si
guiente forma:
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Kilóm{>tros Necesario
al 1 300 m. cúbicos
al 2 3: 0 m. >
al 3 500 m. »
al 4 200 m.
al 5 300 m. >
al 6 200 m. »
al 7 200 m. »
al 8 300 in. »
Total . . 2.100

En ias proposiciones, que se 
pre? ntaráh en pliego, cerrado en 
la Secretaría de la Corporación 
dentro de los diez días hábiles 
siguientes a contar desde la publi
cación de este anuncio, durante 
las horas de once a trece, se es
pecificará la clase, precio y pro
cedencias de la piedra.
Logroño, 12 de Noviembre de 1926 

El Presidente,
Enrique Herreros de Tejada

P. A.
El Secretario,
Benigno Macua

Por el presente se convoca a 
los solicitantes para opositar la 
plaza de Delineante de esta Cói- 
poraoión a que se presenten el 
miércoles 17 del actual y hora 
quince en la Esencia de Artes y 
Oficios artísticos de esta ciudad 
con objeto de dar principio a los 
ejercicios.

El programa de los mismos es
tará expuesto desde un día antes 
en la Exema. Diputación y en el 
tablón de anuncios de la referida 
Escuela.

Los opositores se presentarán 
con todos los útiles de dibujar 
para la ejecución de los ejercicios.

Logroño, 15 de Noviembre de 
1926.

• El Presidente del Tribunal 
Bernabé López

Comisión Provincial
Presidida por don Enrique He- 

rrerot^de Tejada, y con la asisten
cia de los Diputados señores Gar 
cía del \ alie, López Merino y 
Fernández, celebró sesión la Co
misión provincial, el día diez del 
mes actual, adoptando los siguien
tes acuerdos;

Señalar para celebrar sesión or
dinaria el día veintidós del mes 
corriente, dando principio el acto, 
a las cuatro de la tarde.

Examinadas las propos'cioues 
presentadas durante el plazo del 
concurso abierto para la impre
sión y publicación del Boletín Ofi
cial de la provincia, durante el 
año 1927, se adjudicó el servicio 
a don Librado Notario, industrial 
impresor y vecino do esta Capital, 
por resultar ser la más beneficio
sa ia éuscriia por dicho señor.

Anunciar concurso por término 
de diez días en el Boletín Oficial, 
para contratarla pieera necesaria 
con destino al camino de Lardero
a Entrena.

Accediendo a lo interesado'por 
el ^r. Ingeniero Jefe Agronómi
co de la provincia, y para cum
plir lo dispuesto en Real orden 
de 18 de octubre último, se acor
dó nombrar representante de esta 
Corporación al señor diputado 
provincia! don Vicente Rodríguez 

. Paterna. 1
Ï Dada cuenta por el señor Pre- > 

sidente de que, en virtud de la , 
autorización que le iué concedida ■ 
había nombrado empleado tern- í 
porero de la Sección de Vías y 1 
obras provinciales, para los tra- 
bajos de topografía y que pueda 

( suplir a un Sobrestante, a don 
i Joaquín López Varela y escribien

te temporero de la misma Sección 
a don Rafael Elvira Vartínez Ale- 
són, se acordó aprobar los nom
bramientos hechos por el señor 
Presidente, y asignar al primero 

■■ el haber diario oe ocho pesetas y 
i al segundo el de siete, que perci- 
í birán desde el ilía de su posesión, 
í Se acordó dar traslado a la 
' Agencia Ford, establecida en esta 

capital, de las irregularidades que 
se observan en el servicio de 
automóviles que tiene contratado 
pa^a la ección de Vías y Obras 
provincia‘es, a fin de que pueda | 
Contestar los cargos concretos que 
se le htjcen y adoptar en su vista 

? la resolución que proceda.
1 A comunicación del señor Al

calde Presidente delExcmo A y un* 
tamiento de esta Capital, partici- 

1 pando que la indemnización que 
• corresponde abonar a la «Empre

sa de Teatros Bergasa» por la 
pérdida que arroja la liquidación 

■ de ingresos y gastos de las funcio- I 
1 nes teatrales organizadas, con ca- 
I rácter oficial, por las Corporacio- 
I nes provincial y municipal, como 
I un acto de homenaje al aviador 
j Gal’arza y su mecánico Aroza- 

■ mena, con ocasión de los festejos 
: con que se celebró la imposición 
‘ de la me ^alla de la Ciudad al ci

tado aviador, hijo de esta Capital, 
alc'inza a 1.939 80 pesetas se acor
dó abi-na; con cargo a fondos 
provinciales la mitad de la expre
sada suma, según convenio ver- , 

i; bal entre ambas Corporaciones.
i Se acordó dar un expresivo i 
■ voto de „racias a los señores ! 
I ¿ édicos del Hospital provincial, j 
• por los valiosos servicios que han j 
5 prestado con motivo de la enfer- ¡ 
I medad de su compañero, el señor | 
• Médico Director del Asilo y Ma- j 
; niüomio Provinciales, que les j 
I originó aumento de trabajo. |
I Se acordó declarar incursos en j 
J el único grado de apremio a los j 
í Ayuntamientos que no han satis- í 
r fecho sus descubiertos del Con- í 

tingente señalado en el reparti- ? 
miento complementario y aporta | 

1 ción municipal forzosa, sosleni- • 
miento del Instituto de Higiene y ; 
suscripción al Boletín Oficial.
'Se resolvió la reclamación formu- ■ 
lada contra su clasificación de cé
dula persona) por doña Benita

Ibarra Diez, en el sentido de que 
so le incluya eu la clase lü.“ de la 
tarifa 3.®; dicha señora es vecina 
de Haro.

Se acordaron tres ingresos y 
dos salidas del Manicomio pro
vincial y tres ingresos en la Casa 
de Beneficencia.

Pasar a los respectivos alcaldes 
de donde son v’ecinos los enfer
mos, cisco certificaciones con el 
resulta.>0 de la observación de 
otros tantos a ienados, a fin de 
que se instruya el expediente de 
incapacidad civil.

Se aprobsron v>rias cuentas por 
distintos servicios y suministros 
hechos a los establecimientos de
pendientes de ’a .! iputación; el 
presupuesto de gastos probables 
del esindio dei camino vecinal 
que une I?s carretera de Burgos a 
I ogroño con ei de t enicero a 
Huércanos; las cuentas de gastos 
ocasionados en el pasado mes de 
octubre en la Sección de Vías y 
obras provinciales por material 
de oficina, viajes de inspección y 
vigilancia, conservación y cons
trucción de caminos vecinales; la 
nómina de gratificaciones fijas que 
corre5>ponden durante el mes de 
Octubre al scñe>r Ingeniero Jefe 
o» Obr.iS públicas, y la distribii- 
ción de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales del mes 
de Noviembre importante 
129.332T0 pesetas.

Terminado el plazo de concurso 
abierto para proveer la plaza de 
Delineante de la Diputación pro
vincial, se acordó designar al se
ñor diputado Don Bernabé L ópez 
Mili'para presi 'ir el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios, y 
n mbrar vocales suple;.tes del re 
fétido Tribuna) a don Vicente 
García del Valle, Don Ruperto Gó
mez de Segura y don ¡osé Eizaga, 
los cuales solamente tendrán voz 
y voto en el caso de que sustitu
yan a los propietarios.

Y no habiendo más asuntos que 
tratar, se levantó la sesión.-—il 
Presidente, Enrique Herreros de 
Teja.la. El SecrctaTo Benigno 
Macua.

AMMHaaMMMeMMRBnHMB* «■■■■■■ flBBOai
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Anuncios
2724 

NAVARRETE
Don V.d.entín de Torre y de Torre, 

Alcalde Presídeme del Ayunía- 
m enío de esta vida
Hago sab ■: Que la comisión 

permanente que près ido en sesión 
Oidiñara del d seis del actual 
acordó la irán derencía de crédito 
por las canridadí's, siguientes, 484 
pesetas 54 céntimos del capítulo 
1.® artículo 6.°; 1204 pesetas del 

mismo capítulo y articulo 7.® y 871 
pesetas 75 céntimos ilel capítulo 
7.® artículo 1.® que en total suman 
la cantidad de 256'49 céntimos, 
todas ellas al capítulo 11 artículo 
1.® del presupuesto de gastos del 
ejercicio de 1925-26, prorrogado 
para el segundo semestre del año 
de 1926, por acuerdo de este 
Ayuntamiento, fecha once de 
Agosto prósimo pasado; sin que 
por ello queden indotados los 
servicios; cuyo ex jediente se halla 
expuesto al público, por término de 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las 
horas hábiles para que puecá ser 
examinado libremente y presentar 

( las reclamaciones que creyesen 
justas conforme preceptúa el aíñ- 
12 del Reglamento de Hacienda 
municipal.
Navarrete 9 de Noviembre ce 1926 

El Alcalde,
Valentín de Torre

5735 
LOGROÑO

Habiendo acordado el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Lo
groño, la creación de una plaza de 
comadrona, para la asistencia de 
las familias pobres, conforme a lo 
prevenido en el Estatuto Munici
pal, so abre concurso por plazo 
de treinta días que se contarán a 
partir de aquel en que el presente 
anuncio aparezca en el Boletín 
Oficial de la provincia, para pro*- 
veer dicha vacante a la que ha 
sido asignado el sueldo anual de 
quinientas pesetas.

Las solicitudes acompañadas de 
los títulos y documentos acredita
tivos de los méritos contraídos 
en el eje cicio profesional, debe
rán entregarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento en cualquiera 
de los días hábiles del plazo se
ñalado.

Logroño, 10 de Noviembre de 
1916.

. El Alcalde,
Joaquín Elizalde

2744 
URÜÑÜELA

Por trasladarse a otra pobla
ción el veterinario quedas desem- 
peñ;tba, se anuncian vacantes las 
plazas de Inspector de earnes e 
inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias, con el sueldo anual de 
730 y 600 pesetas respectivamen
te, pagadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos.

Los senor.3s aspirantes dirigirán 
sus solicitudes con cuantos docu
mentos acrediten sus servicios y 
méritos al señor Alcalde en tér
mino de treinta días.

El agraciado podrá tratar con 
los propietarios ganaderos para 
(4 ajuste o iguala de 120 caballe
rías mayores y CO menores.

Uruñüela 8 dé Noviembre de 
9Æ).

El Alcalde 
Martín (lasado 

V/ B.®
El Inspector Pecuario
Hilario de Bidasolo

Imprenta dq Pablo Villar

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL Pá^na o.—Núm. 140Afio 1P2«
'.moN

TESpHEñlA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

£j08 recibos qiie fif/uran rin ía relación que se insei'ta a continuación, son | 
138 que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de JSoviembre 
íe 1916' en el domicilio del Jiecaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, por f 
baier sido pjresentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se 
le practicó en el primer semeslre de 1916; p como se trata de la reconstitución | 
ie dichos documentos pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis-^ | 
fecho en el tiempo comprendido entre ambas jeche s, se publica en este per lodi- 
ce oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes iihereSados^ | 
invitando al que se encuenire en este caso a presentar los recibos en <sta 'Jeso- | 
rería para deducir es de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el | 
pla£o de treinta días acontar desde la fecha de ^'ste anuncio, se expedirán 
Î or duplicado y acto seguido se procederá a su r< aleación por los procedi- í 
mientes reglamentarios. ।

Logroño, 13 de noviembre de 1926. |

JiELACIÓN QUE SE CITA

Pueblo de Ausejo
Concepto : Rústica Presupuesto:

íConiinut 
-------- - --------  

í--------------------------------------------------------------- í
Número 1 NOMBRES TRIMESTRES?

íÍa à ’
orden j DE LOS CONTRIBUYENTES que corresponden j

----- ;----- 1 —r—- í 
1 í

99 1 IsabelJRoyo Acuai
1404 s Rita Romeo ”

24 . tTuan Ruipérez
36 Antonio Rúa *
37 Pascual Rubio
38 1 Teles toro Rúa ‘‘
39 1 Leandro Rúa |
40 Miguel Ruiz 1 *

1445 Sebastián E'-driguez >
46 Pablo Rodrigues i ’ 1
54 Nicomedes Èuiz I
56 Vicente Ruiz 1 ’
67 Rujino Royo « ’
74 José Rodríguez 1 »
79 Santiago Rodríguez ? ’
81 Uanuel Romeo ’
84 Carlos Romero *
86, Marcos Royo
88 Doroteo Royo i
93 Gabino Rodríguez »
99 Venancio Rodríguez i

1506 Aíanuel Ruiz ’
10 Cándido Ruiz ®
26 Nicolás Sáenz ! ”
28 Juan Sáenz ®
34 Manuel Sáenz *
37 Nicolás Sáenz *
38 Ramos Sánchez
40 M arcelino Simón *
41 Vicenta Serrano ’
44 Miguel Sánchez ’
58 Tiburcio Sagasti ®
59 Vicente Sagasti
60 Florencio Sáenz
61 Florencio Sáenz Salas '*
76 Leandro Tejada *
81 Toribio Tejada ’
85 \'laria Tri/ol
89 Leandro Casa “

1592 ! Cipriano Casa !
93 . Doroteo Torres 1 ’
94 j Julián Casa » *
95 1 Domingo Casa | *

1610 1 Antonio Vicioso ¡i *
16 i Mateo Vicioso
17 1 Laureano Vea ®
22 j Prudencio Valdecantos
25 1 Lorenzo Vea
27 Valentín Vea i *
29 Santiago Vicioso

í fl

j 

i

1916 íc
ición) 1

■MWI.T.— 15

IMPORTE Ï
Ptas. Ct£ . 1

2‘61 !
2‘39 '
1-74
1'95
1‘52 Î
3‘47 i
1‘52
3‘26
1-95 ♦
2‘8¿
l‘3O
1 ‘30
1*95
2‘82
SÇ,T
2*39 r
l‘-V' '
3‘2Ó
2*39
1‘74
0^87
2*17
2,61
0‘87
3*26 
2*39.
1-51
2,1 Z 
3-47 
1*95 
V30 í
.íH7 5 
3*47 i 
301 
174 a
1*09 1
2*07 1 
2*17 5
2‘6l i
2*39 ¡
2*17 1
0*17 1
3*47
1*95 S
1*52 J 
t*r2 ?
2‘61 i 
3*04 1 
1‘52 1 
2‘82 j

’ i

TRIMESTRES

que corresponden

IMPORTE

Ptas. Cts.

Númfa'O 
de 

orden |
N < M B B E S ;

DL LOS OONTRIBÜY ENTES |a

1

i
URBANA j

Celedonio Arpón ;

2.® y 3.° 
»
]» 5*50

3 ! F'rancisco Alber di ‘ » 11‘12
4 Román Alberdi i > 15*04
7 Francisco Arraiz i » 4*04

10 Aliguel Balmaseda j > 9*10
13 Evaristo Bafmasedii . : w 12*26
26» Pablo Bueno | 11*50
21 Pedro Bu-no 1 > 4*04
28 Tomasa Bueno » > 7*08
30 Guillermo Balmaseda 1 5*06
31 Vicente Buéno s > 5*68
48 José Elcuterio Ciordia > > 14*68
51 Antonio Chandro u 3*92
52 Braulio Chond'''o » 5*30
54 Eustasio Chandro t) 3*92
60 Francisco Diez » 6*32
64 Isidoro Bsp.nosa I » .29*08
71 Benito P.-p).inosa I 3? 5*18
73 Julictn Espinosa i 9-86
76 Manuel Espinosa : » 1 7‘4ó
78 Law cano Espinosa j < < 3*98
83 Agustín Espinosa 2. y 3. 4*80
85 Patricio Espinosa 4*42
91 Gervasio Espinosa » 3*92'
92 Dionisio Fernández < ( 15*30
92 Fausto Espinosa « 5*18

Í07 Joaquín Elaño > 8*72
12 Juan Cruz Elaño 2*53
20 (Jabino Gil » 5*68
21 Andresa Garrido » 4*42
24 Aíarcelino Gil 2? 13*60
25 Carlos Gil 2. y 3. 4*04
25 Celestino Gil 3.* 8*22
27 Miguel Gil 2. y 3. 6*06
28 Julio Gil 3.° 2*28
31 Alvaro Gil 2. y3. 9*48
3^ Francisco Gil » 4*68
40 i Martin Gil > 7*08
41 Manuel Gil * 5*82
45 Josefa Gil » 5*68
48 Isidro Gil 1 * 5*68
64 Pedro Jiménez » ! 4*04
63 j Gregorio González 

, Felipe González
» 8*72

66 > 9*26
67 Pablo Gil » 4*18
6P ■ Celedonio Gil * ^'32
71 Nicolás García 4*94
73 ‘ Pat^'icio González > 6*06
74 ? ■ Felipe García » 10*24
77 ¿ Pedro Herce j > 4*04

178 Î Benito Arraiz j » 9*58
179 í Gregorio Fareño \ 3? 2*21
181 Pedro López 4*24
132 1 Vicente fópez 2.* y 3.° ( <

3*80
18 > S Per afin López 4*42
184 I Esta: isiao Lara < ( 9*96
186 1 Paula Lara » 6*58
r 5 1 Josefa Muro ¡ (< 4*94
199 ; C.astora Martínez » 6*58
200 ‘ Fulaencio Mangado > 7‘96

3 1 Petra Martinez 3. 22*89
5 ViceMe Carlínez 2. y 3. 3*92
6 í U’piano Alartíiiez 4‘94
7 ‘ Silrerio Medel 3*03
8 Serafin Marvao f ( 5*44
9 Rosa Marrodán < 1 8*34

16 Atareas Martínez > 4*56
20 Santos Martínez » 7’20
25 Inocente Alartinez ! 4*56
28 Aíiguel Aturo 5 » 4*18
29 Tomás AlartineZ } > 4‘42
33 Eelipa \\artínez i ’ 5*82
39 1 Felipe Marradán 1

7*20
40 i Andrés Marrodán Î » 3*80
43 ! losé Alerino ! “ 4*42
47 1 Leandro ^[erino i * 4*05
48 1 Paulino Moreno 1 * 15*. 0
'0 í lAari mn Moreno 1 » 7*96
49 1 Emeterí o M ore.4o 1*90
58 í Felipe Siuro 2. y 3. 4*30
59 I Ana Carrodán ) » 9*36

3 4 1 Gre'i.iorio Navajas 1 ** 3*92
66 1 Jacobo Ocáriz i 4*94
68 1 Eustasio Oñate ! * * 3*92

í (Continuará^
■ HX—nriir~yiír7xaaaa— —«

SGCB2021



887

Ayuntamiento de Aiesón Año de 1926 Provincia de Logroño
Heiación de las solicitudes recibidas en esta Álcatdía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente^ que se publica en el ^^Boieiín Oliciah de ia provincia en;

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del R, D, de 22 de Diciembre de 1925
(Conclusión)

SUPERFICIE DECLARADA
NOMBRE DEL SOLICITANTE Vecindad o domicilio TERMINOS LINDEROS

Fanegas
Celeminesj Cuartillos

1

Silverio Villa hoz Agüero Aiesón Valdelafuente 4 N. Martín Ibáñez, 3. Gumejsindo Nieto, E. y O. Coloma Tricio
id. » Vallilengua 1 N. camino, S. erio, R. senda y O. María Jesús Nalda Cabeza
Id. » Vallernando 14 N. Martín kuiz, S. E. y O. María Nalda
Id. > Jalde 2 N. Martiniano Fernán lez, S. y E. María Nalda Cabeza y O. el Río Jalde
Id. » Vallernando 10 N. cerro, S. Eugenio Izquierdo, E. Eugenio Fernández y O. Policarpo Melón
Id. » Las Cuevas 1 N. Severo García, S. y E. Pedro García y O. Cayo Hornos
Id. » Valdesanquina 10 N. S. y O. ribazos y E. Agapito Fernández
Id. > Campillo 7 N. crimino, S, carretera, E. y O. un vecino de Tricio
Id. » Cabezuelos 1 N. y O. '‘santiago Aliende, É. ribazo y S. Teodoro Pérez 

Por los cuat 0 aires Monte San AntónSantiago Gómez Goyenechea > San Antón 7
Id. » La Lengua 5 N. E. V O. ribazos y S. tierra eria
Id. > Jalde 1 . N. ribazo, S. E. y O. camino
Id. » Id. 1 N. y S. María [esús Nalda Cabeza, E. ribazo y O. Río Jalde
Id. » Molino Viejo 1 Por los cuatro aires Río Jalde

Martín Ibáñez Villahoz » Valdelafuente 20 N. rü azo S. y O. erio y E. Severo García
Id. » Torrera iilo 1 í 5 N. L. y O. ribazos y S. camino
Id. » id. 5 6 ! } N. .Angel Ibáñez, a y E. ribazos y O. Juan Gualberto Melón

N. ionisio Hornos, S. Cerro, E. ribazo y O. Angel M^lónVictor Hornos Morga 1 » ¡ Cerrajes de Medio
Id. i > Vitejada 8 N. Araós García, S. Mariano .Salinas, O. ídem y E. Alberto Melón

Donato Pérez Martínez 1 » . ' El Espino 10 Por todos los aires ribazos
Felipe Nieto a reía » La Nhieda 5 N. lleco, S. senda, F. ribazo y O. justo Nieto

» 1 orromulo 15 N. camino, S. y E. ribazo y O. Policarpo Melón
Benito García Pérez » Valdecabras « N. Marcelo Magaña, 3. cerro, E. Dionisio Hornos y O. Justo Nieto

Id. » La Llana : 4 N. y O. senda, S. Marcelino Nieto y E. Benito García
Miguel Fernández Nieto » id. N. ribazo, S. erio, E. un vecino de Tricio y O, Policarpo Melón
María Nalda Alieude i > Valí',-mando 30 N. y 3. edo, E. camino y O. ribazo

Id. » La Llana j ó6 N. Martín Ruiz, 8. E. y O. senda
Id. » Valdesanquina i 6 N. y S. ribazos, E erio y O. Angel MelónId. 1 > Zarzosas ! 5 N. F. y 0. ribazos, S. erio
Id. > Tarbadiilo 2 N. Mariano alinas, 3. caya, E. Alberto Melón y O. Domingo Gómez
Id. » ialde 2 N. S. y H. Ribazos y O. Río Jalde
Id. > Piezaladera 5 Por todos los aires ribazos
Id. > Corral de Medio 5 N. y 3. ribazos, E. Encarnación Sierra, y O. ribazo

Tomás Nietoo Hornos Calzones 15 N. camino de la Vega, S. María Jesús Nalda, E. ribazo y O. Severo GarcíaId. » El Cristo 1 N. y S. camino, E. Silverio Víllahoz y O. Severo García
Id. » Corrales de Medio 11 N. cava, S. ribazo, E. Gumersindo Nielo y 0. Filar Alamos
Id. > Solanas 4 N. camino Francés. S. Viuda de Juan Nalda, E. ribazo y O. Isabel HornosId. > Id. 2 N. y O. ribazo, S. lleco y E. sendaId. » La Llana 6 N. Policarpo Melón, S. Pilar Alamos, E. Ribazo y O. CañadaId. > La Navilla 6 N. y E. Santiago Gómez, 3- cava y O. Natalia Nestaresid. La Calera 6 N. camino, 8. río, E. Juan Fernández y O. Gumersindo Nieto
Id. La Lengua 9 N. Pilar Alamos, S. Justo Nieto, E. Severo García y O. RibazoId. La Lanera 2 N. Ribbazo, S. y E. Rufino Nieto y O. Senda

La anterior relación se remite para su inserción en el B. O. y io firmamos en Aiesón a 31 do Marzo de 1926.
El Álealde.—Pedro García El Secretario.—Félix Pérez
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